
Página núm. 168 BOJA núm. 133 Sevilla, 10 de julio 2009

 NOTIFICACIÓN de 24 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la Resolución de fecha 
29 de abril de 2009, dictada en el expediente de pro-
tección que se cita, sobre protección de menores, por 
la que se acuerda iniciar procedimiento de desamparo.

Expte.: 352/2008/2400-1.
Nombres y apellidos: Don Miguel A. Cabanillas Morcillo y 

doña Inmaculada Ruiz Ruiz.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que, encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios, se publica extracto del acto dictado por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a los menores afectados. 
Para conocimiento del contenido íntegro del acuerdo dictado 
podrán los interesados comparecer en la Delegación Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en
C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
del menor 352/2008/2400-1 con respecto al menor V.C.R., 
instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación, lo que se notifica a los 
efectos legales oportunos, haciéndose saber que, de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, disponen de un plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo, 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse. 

Sevilla, 24 de junio de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, por la que desestima solicitud 
de guarda, declara el desamparo y acuerda el inicio del 
procedimiento de acogimiento preadoptivo respecto a 
los menores con expediente de protección que se citan.

Nombre y apellidos: Doña Rocío Soriano Aguilar.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose doña Rocío Soriano Aguilar en ignorado paradero, 
y no habiendo podido, por tanto, haberles sido practicada notifi-
cación por otros medios, se publica extracto del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de esta 
Consejería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Des-
amparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 
16 de febrero de 2002), ha acordado desestimar la guarda 
solicitada y declara en situación de desamparo respecto a los 
menores con expediente de protección: DPSE- 352-2007-1171 

y DPSE- 352-20071174, acordando igualmente el inicio del 
procedimiento de acogimiento preadoptivo de los mismos.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha Resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa. 

Sevilla, 25 de junio de 2009.- El Delegado (Decreto 21/1985, 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de junio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución que se cita, 
dictada en el expediente de protección que se indica.

Notificación de Resolución de 25 de junio de 2009, de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Sevilla, dictada en el expediente de protección 
núm. DPSE-352-2009-0606, sobre protección de menores, 
por la que se resuelve el desamparo del menor A.C.E. con 
acogimiento residencial.

Nombre y apellidos: Don Joaquín Cala Rodríguez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 25 de junio de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando: 

1.º Declarar la situación legal de desamparo del menor A.C.E.
2.º Constituir acogimiento residencial del citado menor en 

el centro declarado como idóneo.
3.º Establecer régimen de relaciones personales del menor 

con sus progenitores, tal y como se relata en documento aparte.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en el 
plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 
54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional, sin 
que sea necesario formular reclamación previa en vía adminis-
trativa, de conformidad con lo establecido en el art. 789.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus 
prestaciones, la defensa y representación gratuitas por abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la in-
tervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, 
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le 
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará 
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.


